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En atención al escrito que antecede, elevado por la apoderada judicial de 

la parte demandante, dentro del presente proceso ejecutivo de única 

instancia, iniciado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CREAFAN, en contra de CESAR AUGUSTO CORTES GÓMEZ y OTRA, 

procede el despacho, de conformidad con lo normado por el inciso 1º del 

artículo 286 del Código General del Proceso, a corregir el proveído de 

fecha 21 de abril de 2022, por medio del cual se modificó la liquidación 

del crédito allegada por la parte demandante, dado que por error del 

despacho, se consignó como capital para efectuar la liquidación del 

crédito que aquí se cobra, la suma de $5.840.970,oo, cuando en 

realidad, al hacer la suma del capital de las cuotas en mora y el saldo 

insoluto del capital, dichos valores suman $6.285.411,oo; suma esta, 

superior a la tenida en cuenta por el despacho para la liquidación del 

crédito, de donde deviene, que la liquidación presentada por la parte 

demandante, obrante a folio 2 de la casilla 22 del expediente digital, se 

encuentra ajustada a derecho, razón por la cual, el Juzgado procederá a 

corregir el auto interlocutorio de fecha 21 de abril de 2022, obrante en la 

casilla 27 del expediente digital, en el sentido de que los valores reales 

del crédito son: Capital $ 6.285.411,oo; intereses de plazo de 

$3.084.351,oo; intereses de mora $ 2.271.867,36, para un gran total de 

$11.641.629,36 como valor de la obligación cobrada, hasta el día 22 de 

febrero de 2022, por lo que el Despacho aprueba la liquidación de crédito 

aportada por la parte demandante. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ, 

 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
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